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O&&AS PUBLICAS Y COMUNICACiONÉS, deberáh presentar esos precios en tina

planilla predefinida, conforme al modeló é instructivo cdtfáspondleñté que, contó AÑEXO

I y II son parte integrante de la presente Disposición .

Los Comitentes serán responsables de la información suministrada en los téftttlnos

de la Ley N°17622 y su Decreto Reglamentarlo N° 3110/70..

ARTICULO 2°.- La documentación enviada a este instituto, será evaluada en base a los

datos obrantes en este organismo y a los estudios que realicé al efecto, convalidando o no la

ráZOnablIidad de los valores presentados.

ARTICULO 3o.- El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS producirá

la información requerida y la remitirá al Comitente dentro de los CUARENTA Y CINCO

(45) dias corridos desde su recepción. En caso de solicitar el INDEC infdtttiáción

complementaria, este plazo se interrumpe hasta la llegada dé la nuevá información.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DISPOSICION N6 0 2 5

Dr. HECTOR E011 ARO? MONTERO
DIRECTOR <lhlj

Inihluló Nac. fsladlstiíai y Cbnsfts
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SECRETARIA bt bttOÓRAMACION ECONOMICA
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ANEXO II
INSTRUCTIVO PARA LA SOLICITUD Ufe CONVALIDACION DE PRECIOS

PRESENTADOS POR LOS COMITENTES

'1 /- La solicitud deberá presentarse ante este instituto én la planilla modelo adjunta coffiO

Ahexo I dé,la Disposición, con los datos que en éllá Sé Solicitan, dé lá manérá que se Indica en

puntos siguientes.

2.* Los eléihéntOS que integran los factores definidos en los incisdS á), y c) del articulo 3° del

Decreto N^ 1312/93, serán detallados y especificados en la planilla del Anexo 1, con excepción

. dé aqúéllóS''qúé se encuentren en las condiciones determinada*! én él artículo 3° de la

Resolücíóñ N°254/93 y 4o de la Resolución N6 255/93 de la SÉUREtARIA DE OBRAS

' PÚBLICA^ V'COMUNICACIONES. En el casó del inciso c), sé agregará solamenté la

Solicitad dé toñvalidación de precios de los eler^éntoS necesarios phfá SU cálfeulo. El costó de

; la mahó dé óbrá para la construcción, Sé tedetéfthitláfá ¿égún líí' Ittfortnacíóft que a tal fifi

.V pfópd'fcioiiáf'á él INDÉC, '.'. ''i .

S.^DéberTcóháignifsé' él último precio contractual de dada uttó de los elementos de los

factórés'ériümerados etí el punto precedente así dbtrío los precios' dé lós mismos elementos

Correspondientes al mes que Se deba teher en cuánta para la redétéfmiriaclÓh de precios del

contrató, indicando las fechas respectivas. Asimismo se suminisifktá, para las fechas antes

mencionadas, el precio de cada uno de los Item o incisos en los que Sé.subdivide el contrato.

4.-La información solicitada deberá ser considerada como mínima, debiendo el Comitente

agregar toda otra que estime necesaria para una mejor evaluación dél elemento cuyo precio

deba analizarse. Por otra parte, el ÍNDEC se reserva la facultad dé Solicitar la Información
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5.- La déátHpdlón del elemento deberá Incluir sd especificación tédftica, de thanera tal que él

elemento áéá perfectamente indivlduallzable e incflHftmdible.

6.j Lds eléfÚérttfts dentro de la planilla deberán presentarse ordenádoí alfabéticamente.

‘ 7.1 El préció Üñitario deberá ser al contado y no Irtfclulrá él IVA ni btros impuestos internos.

8.J Deberá Indicarse si el precio es "puesto en obrá* o en "puerta dé Establecimiento". En este

último caso deberá indicarse además la localidad ddhde está ubicado el establecimiento.

9.- El Confitente deberá certificar que los eíeméhfóJ qué figtltíiLén ía planilla tienen una

incidencia ffiáyór que el CINCO POR CIENTO (S%j en forma'Individual ó del DIEZ POR

ClÉNto (ÍÓ^) en conjunto, medido respectó dél costo de táda Inclsb (art.3° de la

RéS.254/9á y ftff.40 de la Res.255/93).


